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DE LA PROVINCIA DE ■ VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por UU mes. , . . ■ 2 pesetas.
Trimestre.. « « , . « 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos- 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de là ley en la Gaceta.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S.' M. la Reina D? Victo
ria Eugenia, ySS.AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime 
y D.^ Baatriz, continúan sin nove
dad «n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas do la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 8 de Marzo de 1910.)

l(HlSMM_C«il.
■msiinii ii mura.

EXPOSICION.

SEÑOR: El Reglamento Gene
ral de Çaminos vecinales d<^ 16 
de Mayo de 1905, en su artículo 
9.®, establece la forma en que de
ben acreditarse los gastos genera
les de las Juntas provinciales y 
de distrito desefe que existen pre
supuestos aprobados de construc
ción y conservación de caminos 
vecinales, pero no los que se ori
ginen con motivo de la formación 
del plan general de caminos, que 
son anteriores á los mencionados.

Aunque en su día deban cargar 
al presupuesto de cada camino en 
la parte alícuota que le correspon
da para deducir óstade la subven
ción que se conceda, conviene 
aprobar con la debida oportuni
dad un presupuesto general de 
gastos para la formación del plan

y atenderlos con los fondos pro
cedentes de las subvenciones con
cedidas por el Estado á las Juntas 
provinciales, puesto que no se 
hace con ello más que empezar á 
invertir parte de la que corres
ponde á cada camino dentro de los 
limites fijados por la Ley de 30 de 
Julio de 1904.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 4 de Marzo do 1910.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Fermín Cdlbetón.

BEAL DECEETO

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo único. Al artículo 

9." del Reglamento de caminos 
vecinales, aprobado en 16 de Ma
yo de 1905, se agrega la dispo
sición siguiente:

Para pagar los gastos generales 
que ocasione la toma y selección 
de datos para la formación del 
Plan de caminos vecinales y el 
funcionamiento de la Junta pro
vincial hasta que se aprueben los 
primeros proyectos de dichas vías, 
se asignará por el Ministro de Fo
mento la cantidad conveniente, 
que deberá abonarse con cargo á 
las subvenciones concedidas por 
el.Estado á las Juntas provincia
les, y, dividido su importe por el 
número de kilómetros q^ue sumen 

las longitudes do todos los cami
nos del Plan, so descontará en 
su día la parte alícuota que résul
té para cada camino, de la sub
vención que el Estado le con
céda.

Dado en Palacio à cuatro de 
Marzo de mil novecientos diez,— 
ALFONSO.—El Ministro de Fo
mento, JPermm Calbeíón.

aiNlSTERlO DE LA GOBERNACION.

BEAL OBDEN.

En cumplimiento do las dispo
siciones de los artículos 169 y 172 
do la Instrucción general de Sani
dad vigente y de la Real orden de 
29 do Marzo de 1904, han de pro- 

■ veerse por concurso especial entro 
los Módicos y Direetoros en pro- 

■ piedad de baños y aguas mi,ñero- 
' medicinales, los cargos de ínspec- 
■ tor de aguas, cuyas atribuciones 

fija el artículo 170 de la precitada 
instrucción. .

! Deben, pues, cubrirsa las va
cantes de dichos cargos por medio 
de concurso, y á este efecto,

’ S. M. el Rey (q. D. g.) so ha 
servido disponer:

' 1.® Que se convoque el con
curso que preceptúa el artículo 
172 de la Instrucción general de 
Sanidad vigente para proveer por 
él las Inspecciones primera, ter
cera, cuarta, quinta y sexta, que 
quedaron vacantes en el concurso 
celebrado el día 15 de Marzo del 
año último, y las que puedan va
car hasta el acto de la celebración 

del que ahora se convoca y du
rante el mismo.

.2.® Que este concurso tenga 
lugar el día 22 de Marzo próximo 
inmediatamente después de que 
se concluya el convocado por or
den de 5 del actual, á los efectos 
del artículo 29 del Reglamento de 
baños.

3 .® Que en este concurso es
pecial pueden tomar parte los in
dividuos del actual Cuerpode Mó
dicos Directores de baños y aguas 
minero-medicinales, y los que 
pertenecieron al mismo hasta su 
jubilación siempre que éstos acre
diten su aptitud física para ejer
cer el cargo de Inspector, toman
do parte en el concurso con arre
glo al número que tenían en el 
escalafón al ser jubilados, tenien
do siempre en cuenta la Real or
den de 4 de Febrero de 1909.

4 .® Que la preferencia entre 
Ilos concursantes para la adjudL 

caeión del cargo de Inspector y 
la elección de zona se determine 
rigurosamente por su antigüedad 

Ien el escalafón respectivo á las 
promociones y premios á que se 

1 refieren los artículos 52 y 54 del 
Reglamento de baños.

5 .® Que la justificación de la 
’ circunstancia depreferencia, den- 
! tro de cada promoción,serádocu- 
? mental, y se presentará por los 
1 que hayan de invocaría en las 

Oficinas de la Inspección de Sa
nidad interior hasta el día 21 de 
Marzo próximo para que pueda 
ser comprobada y apreciada como 
corresponda;
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Los jubilados que h^yan de to- 
imr parte en el concurso, debe
rán acreditar previa nente su ap-. 
tilud física para el cargo por lUe- 
dio de una certificación autoriza
da por dos Médicos y el Inspector 
municipal, y en defecto de éste, 
par el Subdelegado de Medicina 
del distrito donde habiten, pre
sentando el expresado documen
to en el lugir y plazo fijado en el 
párrafo anterior, y para los efec
tos que en el mismo se consig
nan.

151 Inspector general do Sani
dad interior decidirá sin ulterior 
recurso con la comprobación que 
estime necesaria acerca de la ap
titud física del jubilado para el 
ejercicio del cargo de Inspector.

G ® Levantada la oportuna ac
ta del Concurso, que firmarán el 
Inspector general como Posiden te, 
el funcionario de la plantilla á 
sus órden(?3 que haya concurrido 
y los que en el acto hayan toma
do parte, y aprobado que sea el 
concurso, se otorgará de Real or
den los nombramientos corres
pondientes, de los que la Inspec
ción General dará traslado á los 
Gobernadores de las provincias á 
que pertenecen los Estableci
mientos comprendidos en la zona 
respectiva, á fin de que se publi
quen en los Boletines oficiales para 
conocimiento de los propietarios 
de aquéllos.

Los Inspectores de aguas mine
rales que se nombren y no tornen 
posesión dentro de los plazos esta
blecidos á ese efecto para los fun
cionarios públicos en general, se
rán declarados cesantes, prove
yéndose la vacante interinamen
te por la Inspección General,

7.® Lis Direcciones balnea
rias que resulten vacantes por 
incompatibilidad entre los car
gos de Módico Director ó Inspec
tor, se proveerán en interinidad 
hasta el próximo concurso como 
determina el Reglamento y la 
Real orden de 14 deJuniode 1904.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios- guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Fe
brero de 1910.;— Merino,—Señor 
Inspector general de Sanidad in
terior.

ÍISISTERIO DE ÍESTIIOCCIDN PBELICÁ 
y Bellas Artes.

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Visto el expediente 
inslrnído en virtud de una con

sulta formulada por el Director de 
la Escuela Superior do Artes In
dustriales y de Industrias de Ma
drid, acerca de si el título profe
sional que posee el Profesor del 
citado Centro docente, D. Anto
nio Ibor y Guardia, que le fué 
expedido cuando prestaba sus ser
vicios como Catedrático de Insti
tuto, le habilita para el ejercicio 
del Profesorado en la referida Es
cuela,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto que el título profesional ex
pedido á un Profesor ó Catedráti
co, le habilite para ejercer su car
go en cualquier Establecimiento 
de enseñanza, siempre que los de
rechos exigidos por las disposicio
nes vigentes parala obtención del 
mismo sean iguales, quedando 
Únicamente obligados los intere
sados á abonar el correspondiente 
pago suplementario cuando los 
derechos del nuevo título fueran 
superiores á los exigidos . para la 
obtención da aquél en cuya po 
sesión estuvieran.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 23 de Febrero 
de 1910.—Romanones.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

linio. Sr.: Visto lo consultado, 
acerca del Escalafón general del 
Magisterio, por las Juntas provin
ciales de Instrucción Pública de 
Alava, Burgos, Castellón, Huel
va, Logroño, Pontevedra y Za
mora:

Teniendo en cuenta el Real 
decreto orgánico de 7 de Enero 
último y los demás preceptos 
legales, y de acuerdo coa lo in
formado por la Comisión organi
zadora del Escalafón,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer las siguientes 
instrucciones:

1 .* Que los Maestros falleci
dos, jubilados ó. clasificados.des
pués de la fecha de 1.® de Enero 
figuren en el Escalafón.

2 .“ Que el Maestro que ha
biendo ingresado por oposición 
en Escuela de 823 pesetas haya 
pasado luego, fuera da concurso, 
á servir otra de 623, figura en el 
Escalafón con arreglo á los servi
cios prestados en la categoría de 
825 pesetas.

3 .“ Que el Maestro que haya 
renunciadoexpresamente Escuela 
obtenida por oposición de supe- 

J rior categoría á la que hoy de* 
sempeña y no tenga reconocidos 

por Real disposición los derechos 
y servicios anejos á la misma, 
figure en el Escalafón conforme 
á la dotación de la Escuela que 
hoy sirve.

4 .“ Que el Maestro que ha
biendo salido de la enseñanza 
volviese á ella sin juitificar. por 
los medios legales la causa de su 
ausencia, sólo podrá figurar en la 
categoría correspondiente al suel
do que hoy disfruta.

5,® Que los Maestros que ha
yan disfrutado el sueldo no legal 
de 1.300 pesetas, figuren en el 
escalafón correspondiente á la ca
tegoría de 1 373 pesetas, siempre 
que se encuentren en servicio 
activo.

6 .® Que ei Maestro que haya 
sido nombrado libremente, y con 
aprobación del Ministerio, por el 
Patronato que estableció la Es
cuela que desempeñe, y que en 
la actualidad sustituya á una 
pública, figura en el Escalafón 
con la categoría que hoy disfru
te, consignando en la casilla de 
«Observaueiones» que tiene dere
chos limitados, ya que el que le 
asiste para conservar la plaza, no 
le sirve para ascensos, permutas 
ó traslados.

7 .® Que los Maestros sustitui
dos pueden figurar en el último 
lugar de su categoría sin opcion á 
m jora de número, entondióndo- 
se que el alcance del art. 12 del 
Real decreto orgánico es excluir- 
los para los ascensos.

8 .* Que tienen, además, de
rechos limitados, y así deberá 
oonsignarso en la casilla de «Ob
servaciones»:

1. ® Los comprendidos en el 
art. 5.® del Real decreto de 31 de 
Mayo do 1902.

2. ® Los ascendidos por el Cen
so á 823 pesetas, sin mediar opo
sición.

3. ® Los Maestros que sirven 
Escuelas de 623 pesetas, por no 
poder pasar á las de categoría 
superior.

4. ® Los Maestros que sirven 
Escuelas incompletas con certifi
cado de aptitud, hasta tanto ad
quieran el título do Maestro ele
mental.

5. ® Los Maestros postergados 
ó que sufran correcciones disci
plinarias que imposibiliten su 
ascenso..

En el caso 4.® so pondrá la nota 
«Derechos limitados con carácter 
provisional», y en el caso 5.® se 
expresará la focha en que termi
nen las correcciones.

9. ® Que el Auxiliar de párvu

los que haya sido nombrado por 
el Maestro de dicha E-icuela, pos
teriormente al Real decreto de 2 
de Noviembre de 1883, y sin tí
tulo profesional ni certificado do 
aptitud para aquella clase de en
señanza, no tiene derecho à figu
rar en ninguno dolos Escalafones.

10. Que tampoco tienen de
recho á figurar en los Escala
fones los Maestros, Maestras y 
Auxiliares que no justifiquen en 
debida formael título profesional, 
ni los Maestros que sirven en las 
Penitenciarías, por depender en 
todo del Ministerio de Gracia y 
Justicia.

11. Que el Secretario de Junta 
provincial que haya desempeñado 
Escuelas de oposición con ante
rioridad al cargo de Secretario, 
únicamente le son de abouo los 
años servidos en Escuelas para 
figurar en el Escalafón como ex
cedente y con la categoría quo le 
corresponda por el sueldo en las 
mismas disfrutado.

12. Que el cómputo de servi - 
oios se haga desde el día en que 
9.0 expidió á los interesados el tí
tulo profesional, siempre que á la 
fecha de la expedición Se hallaren 
al frente de una Escuela pública, 
é igual criterio se seguirá para 
los que adquirieron el título al
gunos años después de su nom- 
bramiento.

13. Que los que habiendo abo
nado los derechos do expedición 
de título, no loposean actualmen
te, se les considere, en estos casos 
conoTotos, en posesión de su títu
lo desde el día en que.realizaron 
el pago para los efectos de la ins
trucción anterior.

14. Que loSdMaestros que reu
niendo varias da las condiciones 
preferentes fijadas en el artículo 
4.® del Real decreto orgánico, no 
estén idcluídos en la inmediata 
inferior, figuren para el orden de 
colocación con arreglo á la mayor 
edad, bien entendido que la anti
güedad señalada en la primera 
preferencia del citado artículo, es 
dentro de las respectivas catego
rías en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 1.”

15. Que el art. 10 del mencio
nado Real decreto no ofrece dudas, 
de ninguna clase, debiendo ale- 
nerse las Juntas provinciales aí 
espíritu y letra del mismo.

16. Que dos Maestros de Es
cuelas de Patronato que sustitu
yan á las públicas y que han in
gresado por los medios legales de 
la oposicion ó.el concurso, fornien 
en las escalas correspondientes
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á sus sueldos mediante las con
diciones generales establecidas 
para los demás Maestros públicos; 
y respecto á los ingresados por 
cualquier otro medio, so estará á 
lo dispuesto en la instrucción 6.*

17. Que se constituya con los 
Maestros, Maestras y Auxiliares 
de párvulos, un Escalafón espe
cial dentro del de Maestros ele
mentales é independiente deles 
parciales que originan las cater 
gorías de estos últimos.

Do Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarda á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Marzo de 1910. 
—Romananes.—-Señor Subsecre
tario de este Ministerio.

(Gacela del 5 de Marzo de 1910.)

iwirnmípi.

Imita provincia! de Instrucción pública de Valladolid..

Maestros interinos nombrados 
por esta Junta en sesión del 5 del 
corriente para las escuelas anun
ciadas en el «Boletin oficial» del 
9 de Febrero.

D. Eusebio Moneo y Mingo, 
con título Superior y 8 años, 8 
meses y 22 días do servicios, para 
Gallegos de Hornija.

D. Bernardo Gonzalez Torres, 
con título Superior y 7 meses y 
5 días de servicio^, para. Bamba.

D. Marcelino Tejedo Herrero, 
con título Superior, para Saheli
ces de Mayorga.

D.“ Regina Bajón Diéz, con tí
tulo Superior y 9 meses y 29 días 
de servicios, para Villagarcía de 
Campos. . \

Queda sin proveer, por falta 
de aspirantes, la Auxiliaría de la 
Escuela de niñas de Pozaldez. 

vLo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art. 23 del Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1907.

Valladolid 8 de Marzo de 1910. 
— El Gobernador Presidente, Luis 
de íuentes —^Ei Secretario, Juan 
José Jiernandez.

NÚM. 813.

íesoFería Ú8 Hacienda Mla^ proviiicia de Valladolid.

Unica zona de Medina de Rio
seco y 1." de Olmedo.

Primer trimestre de 1910. 
CONTRIBUCIONES.

Por esta Tesorería con esta fe
cha ’se ha dictado la siguiente

Providenciá.--*^'Í^Q habiendo sa- 

tisfeoho' sus cuotas correspondieu- 
tes ar primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletin Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 20 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del ,5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca d 
art. 47 da la misma, en la inteli
gencia de qua si en el término 
de tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe
ridos, se procederá al apremio do 
segundo grado. Publíquese esta 
prov.idenciaenel«Boletin Oficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación ensuperíodoejecutivo. 
Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 7 de Marzo de 1910. 
—El Tesorero de Hacienda, Dio- 
nisio Dies y Delyado.

NúM. 810.

Aldeamayor.
Terminado por esta Junta mu

nicipal el reparto vecinal de con
sumos para el corriente año, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho díasi contados 

"desde la ihserción del presente en 
el «Boletin oficial» de la provin
cia, á fin de que pueda ser exa- 
úiioado por los contribuyentes y 
aduzcan las reclamaciones que 
consideren (»portuúas, pues pasa
do dicho plazo no se admitirán las 
que se presenten.

Aldeamayor á 5 do Marzo da 
1910.—El Alcalde, Baltasar Or-, 
tega. ,

Núm. 811.

Aldeamayor.
Terminado por esta Junta mu

nicipal el reparto de arbitrios 
extraordinarios para el corriente 
año, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días contados 
desde la inserción del presente en 

| el «Boletin oficial» de la provin

cia, á fin de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes y 
aduzcan las reclamaciones que 
consideren oportunas, pues pasa
do dicho plazo no se admitirán las 
que se presenten.

Aldeamayor á 5 de Marzo do 
1910.—El Alcalde, Baltasar Or
tega.

---------- ^^.-------------------

Núm.809.
Ramiro.

Terminado el repartimiento de 
consumos del corriente año se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, á con
tar desde la inserción del presan
te en el «Boletin oficial» de la 
provincia, á fin de que los contri
buyentes en él comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones 
que crean justas, pues pasado que 
sea dicho plazo no serán admiti
das las que se presenten.

Ramiro 4 de Marzo de 1910.—> 
El Alcalde, Guillermo González.

NuM. 808.
Villavaquerin.

Por renuncia del que la desen- 
peñaba se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico titular de esta 
villa, con la .dotación anual, de 
doscientas cincuenta pesetas, sa
tisfechas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos. ’

El suministro de medicamen
tos á treinta familias pobres y á 
los pobres transeúntes que las ne
cesiten se valorará por la tarifa 
aprobada por Real Orden de quiq- ’ 
ce de Septiembre de 1906.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes por término de ocho 
días, pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna:

Vil la Vaquerin 23 de'Febrero de 
1910.—El Alcalde, Ignacio Pe
layo.

. ■ .I.I■I■■.■—■.■■ 1. —^J^ 1 1 1.——III».^ 

PROVINCIA DE VALLADOLID-

ELECCIONES pECOMPROiyilSARIOS

Año de 1910.
LIST^é-S dé los señorea Goncejales 

y cuadruplo número de mayores 
contrihuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios .para 
la elección de'Senadores, forma-- 

• das en cumplimiento de lo que 
previene el'artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Gallegos de Hornija. 
Concejales.

D. Filiberto Calvo
> Tomás Morchon
> José Martin
» Melitón Herreras
» Damian Casares
» Laurentino Colomo

Contribuyentes.
D. Julián Rodiiguez

» Sandalio García
> Niceto García
» Dámaso Morchon
* Manuel Colomo
» Prudencio Morchon'
» Mariano Gonzalez
» Luciano Martin
» Manuel Morchon
» Eleuterio Casares
» Francisco Asensio
» Lorenzo Izquierdo
> Manuel García
» Bibiano Alvarez
> Damian Izquierdo
» Lino Casasola
» Raimundo Pigueros
» Santiago Herreras
» Roman Izquierdo
> Florencio Carbajosa
» Julián Carbajosa
» Federico García
> Julián Salgado
> Santos de San José

Herrin de Campos. 
CoQicejales.

D. Gregorio Gil de la Rosa
> Indalecio Ruiz Guerra
> Eusebio Ruiz Gómez
» Bernardo Gil Villazán 
» Ciriaco Redondo de la Rosa 
» Gregorio GiL’Garoia
» Antolin Guerra Aparicio
> Eduardo Alonso Martin 

Mayores contribuyentes.
D. Martiniano Escobar Martin

> Anselmo Villazan Martín
> Naréiso Camino Madrigal
> Santiago Gil Alonso
» Gerardo Prieto Lázaro
> Agustín Villazan Madrigal
> Nicanor Guerra Martin
> Francisco Prieto Martin
> Floriano Aparicio Villazan 
» Félix M.* dé la Rosa del Rey 

. > Ciriaco Prieto Martin
» Roman Camino Madrigal 
» Anselmo Gil Guerra
> Cleto Prieto Lázaro
» Hermilio Rincón y Rosales
> Anastasio Alonso Diez
> Francisco Redondo Aparicio 
» Mario Gonzalez Camino 
» Críspulo Prieto Fernandez 
> Juan Delgado Tpledo
» Juan Ruiz Diez
> Higinio Vázquez Martínez 
» Pedro Guerra Martin
» Mateo de la Puente Dócio
> Juan del Rey Gonzalez
» Eusebio Guerra Aparicio
* Pedro Aparicio Martin
> -Rufino ,Q-íi de la Rosa
» Adolfo Villarreal Argüelles
> Arsenio Alonso Martin
> Cesáreo Martin de la" Rosa
> Rabio Ferna,ndez Verano ' 

Iscar. 
Concejales. ; ■

D. -Pedro Sánchez Alcalde ,, 
Raimundó Gómez Calvo

> Pablo Cabrejas García
> Baldomero Martin Caño.
» Juan Cabrero Sánchez
> Genaro Hernán Sánz Cuesta
> iMarcos Ballesteros Benito
> Marcos Muñoz Sánchez
> Tomás Caviedes Mate 

Contribuyentes.
D. Francisco Caviedes Pastor 

» Rufino Blanco García
» Andrés Manso Sanz
> Mariano Sánchez Gómez
> Angel Correa Caviedes
> Francisco Merlo Sánchez
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D. Juan Torres Picon
> Lorenzo Manso Benito
> Emeterio Alcalde Sánchez
> Vicente Ortega Prado
> Mariano Catalina Sánchez
> Quiterio Sánchez Velasco
> Saturio Calle Sánchez
> (Tregorio Manso Benito
» Mariano Sánchez Caviedes

ó» Mario Hernán Sanz Martin
* Felix Sánchez Viloria . ,

7 > Jacinto Bernal Comez
' > Lucio Rico García

» Auaclet<i Sánchez Viloria
.> Atanasio Martin Catalina
> Eusebio García Muñoz

'> Isidro, Ballesteros Benito .
> Santos Muñoz Sánchez
> Juan Riesgo Velasco
» Saturio Martin Platero
> Vicente Hernán Sanz Nieto
» Ricardo Calle Esteban
> Félix Cabrejas Hernán Sanz
> Eugenio Alcaide Sanz
* Manuel Benito Higuera
> Mariano Sánchez Alcaide
» Emeterio Alcalde Caviedes
» Rafael Velasco Sanz
> VicenteHernan Sanz Ballesteros
> Alejandro Hernán Sanz Caviedes

Ceinos de Campos
Concejales

D. Félix Ramos Miguel
» Aurelio Dominguez Fierro
» Policarpo Vielba Castañeda 
» Modesto Rodríguez Rodríguez 
)o Bernardino Rodríguez Ramos 
» Augú."io Vielva Pardo
» Jacinto Ortiz Perez

Mayores contribuyentes.
D. Mariano Rodríguez Vázquez 

» Victoriano Vázquez de Prada 
» Tomás García Sanjurjo 
» Benito Rodríguez Rodríguez 
» Casimiro Domínguez Magda

leno
» Deogracias Ramos Azcona 
» Rogelio Ruiz Gato
» Lázaro Castañeda Azcona
» Pascual Ortiz Perez
» Anselmo Quintana Rodríguez 
)!> Víctor Azcona Criado
» Gumersindo Ramos Azcona
* Cirilo Rodríguez Rodríguez
» Mario Quintana Rodríguez
> Clemente Domínguez Mag

daleno
» Nicanor Cuadrado Alcalde
* Manuel Estébanez Nanclares 
» Luis Nanclares Sánchez
>s Lino Castañeda Yerro ‘ 
». Juan Pardo Benavides
» Vidal Concellon Criado
» Lázaro Añibarro Merino
» Basilio Alonso Pachón
» Basilio Rodríguez Vielba 
» Aquilino Vielba García 
» Timoteo Rodriguez Vielba

» Francisco Torre Alonso 
» Dámaso Vielba Gutierrez

Cuenca de Campos.
• Concejales.

D. EmiJo Castro Calvo
» Epifanio Mancebo Martin
» Agustín Ruiz Nieto
» Gaudencio Alvarez Fernandez 
» Patricio de Prado Blanco 
» Santiago Rodríguez Perez 
» Eugenio de la Cruz Ramón 
» Santiago Mañueco Sanchíz

Mayores contribuyentes.
D, Domingo Clementez García 

» Andrés Perez García 
» Félix Ruiz Perez 
» Juan Crespo Requejo 
» Mateo de la Cuesta Gonzalez 
» Roque de Membiela y Sal

gado
» Mariano Rivero Gonzalez
» Julián <'alvo Mantilla 
» Benit.» Perez García
» Santos Escudero Nieto 
» Hermenegildo Tejero Gon

zalez
» Julián Ceinos Ceinos
» Benito de la Cuesta Ceinos 
» Juan Manuel Tejero de la 

Fuente
» Santiago Tejero Calvo
» Silvano Mancebo Martin 
» Miguel García Tristan 
» Felipe Martínez Perez
» Fernando Castro Gonzalez 
» Carlos Tejero Gonzalez 
» Bernardino Fuentes Rodrí

guez
» Bernardino Ruiz Rodríguez 
» Félix Revuelta Revuelta 
» Santos Fuentes Tristan
» Víctor Lopez Ceinos
» Pío Mancebo Nieto
» Laureano Calvo García
» Juan Ramón Villeiga
» Gregorio Fuentes Gonzalez 
» Anastasio Lopez Domínguez 
» Pedro Tejero Gonzalez
» Juan Fuentes Tristan
» Julian Rodríguez Rodríguez 
» Eladio Tejero Roman
» Julian Perez Martínez
» Julian Tejero Perez

Fuenteel Sol.
Señores Concejales,

D. Tiburcio.Ruiz Saez
» Gregorio Martin Guerra
» Fausto Delgado Lopez
» Francisco Alvarez Vaquero 
» Secundino' Lopez Hernández
> Vidal Lorenzo Montalvo 

Mayores contribuyentes,
D. Evencio Perez Enriquez 

» Juan Sánchez Villergas
» Eugenio González Lambas 
» Eusebio Sanz Cermeño 
» Jesús Cendón García
» Celestino Gutierrez Mañoso 
» Teófilo Sobrino Sanz.
» Antonino Figueroa Franco 
» Antonio Sánchez Sánchez 
» Anastasio Garrido García 
» Rafael Seco Garrido
» Juan Antonio Hillera Nieto 
» Sabas Sánchez Saez
» Luis Garrido García 
» Fausto Pita Pastor
» Juan López Aldudo
» Pedro Garrido Nieto
» Fausto Sánchez Sánchez 
.» Pablo Sánchez Villanueva 
» Eladio Lopez Fernandez 
» Telesforo Lopez Aldudo
» Jesús Sánchez Sánchez
» Anastasio Ruiz Saez
» Nicomedes Sánchez Sánchez

Géria 
Concejales.

D. Blas Lozano Ortega
» Mariano Gaño Carro
» Eusebio Noguerol González 
» Antonino Mongil Gonzalez

D. Bernabé Díaz Gutiérrez
» Sixto del Caño Carro
» Higinio Lozano Ortega

Mayores contríbziyentes.
D. Evagrio González Bastida

» Donato del Caño Ortega
» Juan Caño Castaño -
» Filiberto Lozano Ortega 
» Saturnino Olmedo Fernandez 
» Emilio González Alonso 
» Amancio Prieto Ortega 
» Benito González Noguerol 
» Luis Viana Lanchero
» Miguel Viana Lanchero 
» Benjamín González Herrera 
» Severiano Ortega Caño 
» Eusebio Tascón González 
» Manuel Rodríguez Caño 
» Juan Lozano Alonso
» José Casa lo Jronzalez
» Pío González Alvarez
» Juan Rodríguez Garibó
» Dionisio Ortega Perez
» Canuto Mongil Valle
» Dionisio Lozano Miguel 
» Rafael Herrero Alonso 
» Basílio Herrero (jasado
» Roman Casado González 
» Anacleto Ortega Mongil 
» Isidoro Ortega Herrero 
» Marciano Sánchez Lanchero 
» Aurelio Mongil Alonso

Megeces. ' 
Concejales.

D. Bernardo Manso Baruque 
» Leon de Pedro San Miguel 
» Luciano Manso Sanz 
» Pedro Escribano Rico 
» Pedro Martin Martin 
» Gregorio Manso Sanz 

Mayores co7itribuyentes.
D. Lesmes Sanz Martin

» Raimundo Manso Benito 
» Justo Martin Martin 
» Juan Manso Baruque
» Angel García García
» Andrés Carrasco Gil
» Rufino Martin de Blas 
» Juan Martin Baruque 
» Roman Moreno y Rodrigo 
» Anacleto Baruque Alonso 
» Simon de la Fuente Martin 
» Jesús Cisneros Cuadrado 
» Lucas Catalina García 
» Eugenio Manso Martin 
» Niceto Manso Marlin , . 
» Francisco Giralda González 
» Laureano de Pedro Sanz 
» Crisanto Sacristán Heras 
» Julio Martín Baruque 
» German, de la Fuente Hernan

sanz
» Manuel Sacristan Alonso
» Isaac Sastre Muñoz
» Julián Rodríguez Vicente 
» Remigio Barrios San José

Villavieja.
Concejales

D. Augusto Medrano
» Filiberto Higuera
» Mariano Chno
» Macario Felipe
» Remigio Cano
;¿ Abraham Medrano
» Ramón Peláez

Co7itribuy entes
1). Ambrosio Barrocal

» Dionisio Diez Rico
» Desiderio de Fuentes

D. Eleuterio Lorenzo
» Esteban Diez
» Eusebio Cano Delgado
» Eustaquio Cano
» Francisco Medrano Fuentes
» Frutos Medrano
» Francisco San José- 
» Felipe del Pozo García

.> Felipe Cano •
» Gregorio Barroso Vazquí^z
» Juan del Pozo
» Juan Gaitan Hidalgo
» Mariano Diez Martin
» Maximiliano Diez
» Mariano Diez Gonzalez
» Miguel Morchón
» Pedro Peláez
» Pedro Medrano
» Teodoro Gutiérrez
» Teodosio Medrano
» Telesforo Cano
» Víctor Medrano
» Vicente Peláez
» Vicente Medrano Blanco
» Ignacio Medrano

.ioimmi JiisiiciA.
Juzgados municipales.

Ndm.807.

POZUELO DE LA ORDEN.

{ Don Justino Lobón Olea, Juez 
j municipal de esta villa de Po- 
Í zuelo de la Orden.
1 Hago saber: Que en este Juz- 

‘ gado municipal se hallan vacan- 
1 les las plazas do Secretario y Su- 
1 plente, las cuales han de proveer- 
¡ se conforme á lo dispuesto en la 

Ley provisional del Poder judi
cial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, y dentro del término de 
quince días á contar desde la pu- 

1 blicación de este anuncio en el 
1 «Boletín oficial».
j Los aspirantes acompañarán á 
I la solicitud:
1 1.® CertifiLcación de haci-
1 miento.
1 2? Certificación de buena 
1 conducta moral expedida por el 
Iel Alcalde del domicilio del inte

resado,
3 .° Certificación de examen y 

aprobación conforme á dicho re
glamento ú otros documentos que 

; acrediten su aptitud para el de
sempeño del cargo.

4 .” El agraciado con la plaza 
percibirá de sueldo los derechos 
de arancel vigente.

Pozuelo de la Orden á 28 de 
Febrero de 1910.—El Juez muni
cipal, Justino Lobon—P. S. M., 
Eusebio Alonso. \
.................      ■HIMI «.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
1 f alacio de la Diputación
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